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COMISIÓN ASESORA DE
CULTURA


___________________________________________________

ACTA Nº 4

Paysandú, 08 de noviembre de 2025.
En Paysandú, siendo la hora 10:00, en las instalaciones de la Junta Departamental se reúne esta Comisión con la asistencia de los señores ediles:

Presidente: Víctor Larronda (ad hoc)  / Treinta y Tres / PARTIDO NACIONAL 
Secretario: Rafael Martínez / San José / FRENTE AMPLIO
Vocal: Andrea Rizzo / Florida / PARTIDO NACIONAL
Vocal: Daniel Barrozo / Soriano / PARTIDO NACIONAL
Vocal: Roxana Acosta / Salto / COALICIÓN REPUBLICANA 
Vocal: Karina Fontes / Colonia / PARTIDO NACIONAL
Vocal: María Martínez / Río Negro / FRENTE AMPLIO (Presidenta de la Junta Departamental de Río Negro)
Coordinador: Rosario Larrea / Canelones / FRENTE AMPLIO

Vocero de la Comisión: Rafael Martínez / San José / FRENTE AMPLIO
Participan como oyentes: 
Carina Texeira / Paysandú / PARTIDO NACIONAL / Edila integrante de la Comisión de Cultura de la Junta Departamental de Paysandú.
Carmencita Martínez / Paysandú / Edila Presidenta de la Comisión de Cultura de la Junta Departamental de Paysandú.
Belén Pizarro / Colonia / PARTIDO NACIONAL

Participan como invitados: 
*Walter Ferreira por el Ministerio de Educación y Cultura, DNC, Área de derechos culturales y territorio.
*Eugenio Pozzolo, Director de Cultura de la Intendencia Departamental de Paysandú.
*Gabriela Gómez / Paysandú / PARTIDO NACIONAL / Secretaria General de la Intendencia Departamental de Paysandú.

Informe:
1. Recibimos a Walter Ferreira por el Ministerio de Educación y Cultura-DNC, Área de derechos culturales y territorio, Coordinador del “Programa Urbano”, que trabaja con personas vulnerables  (egresados de cárceles, migrantes, personas en situación de calle, mujeres víctimas de violencia machista, población LGBTIQ+, afrodescendientes, adultos mayores, infancia y adolescencia). Coordina con las instituciones públicas y de la sociedad civil que trabajan en políticas sociales. Comenzó hace 14 años en Montevideo, y en este período busca llegar a todo el territorio nacional, y pone el énfasis en los derechos culturales, buscando la participación ciudadana. El programa coordina y complementa con los programas que ya se desarrollan en el país, como por ejemplo con Espacios MEC, con las Direcciones de Cultura Departamentales, Institutos de Arte, MIDES. Una de las actividades más visibles es la FANFARRIA INVERNAL, el primer sábado del invierno, se toma la Avenida 18 de Julio con las propuestas de talleres y expresiones artísticas, participan las personas que asisten al Programa y también es abierto a la ciudadanía.
La Comisión realizó consultas, se plantearon inquietudes y se generó el contacto.
2. Recibimos a Eugenio Pozzolo, Director de Cultura de la Intendencia Departamental de Paysandú, actual Presidente de la Red de Direcciones de Cultura, y a Gabriela Gómez Secretaria General de la Intendencia Departamental de Paysandú.
Nos cuenta que recibieron el FIDAE en octubre.
Actividades: 
Funciona un Taller de luthería, también se realiza un Encuentro de Luthiers.
Talleres de  Cerámica.
Programa “Bailando se mueve Paysandú”, de danza urbana en el Espacio Tradición, el programa trabaja en la formación y en la presentación de espectáculos. 
Programa “Arte Club”, enfocado en la infancia, es un programa descentralizado que recorre las Escuelas y los Municipios.
Paysandú es Tango, este programa tiene como objetivo promocionar el tango en todas sus áreas.
Programa de canto a partir del tango, a cargo del cantante Ricardo Olivera. 
Cuerpos Estables: Coro, Banda Municipal (de 34 integrantes, y cumple 100 años en el 2026) , Orquesta Fusión,  Orquesta Milonguera.
En cuanto a la formación existe escuela de música, teatro, danzas tradicionales, todas de acceso gratuito.
Tienen como eje de la política cultural la descentralización y la llegada a todos los territorios del departamento, con todos los programas culturales de la Intendencia.
Apoyan a los grupos artísticos independientes y trabajo en redes con colectivos y artistas.
Carnaval: hay concurso oficial (parodistas, revistas, murgas y humoristas) organizado por los conjuntos y la Intendencia cubre los gastos, se está reestructurando todo este funcionamiento. Se organizan y apoyan los desfiles de carnaval y Concurso de Llamadas. Con el interior del departamento tienen un compromiso especial llevando espectáculos en todos los municipios y centros poblados. Apoyo a los conjuntos que salen fuera del departamento. Carnaval de los niños, a través del programa Arte Club. También gestionan varios tablados.
En Guichón se realiza el tradicional desfile de mascaritas, y este año se proponen que sea el cierre del Carnaval en el departamento. 
En 2026 se cumplen 150 años del Teatro Florencio Sanchez, recientemente renovado.
En relación a los Fondos de Cultura se apoyan a los colectivos y artistas que desean presentarse.
Los contratos a artistas, colectivos y espectáculos se hacen a través de las cooperativas existentes.
Hay museos y biblioteca departamental. 
Centro de Investigaciones Vidart, que se dedica a digitalizar y compilar datos y documentos históricos.
La Intendencia apoya a estudiantes de localidades rurales y pequeñas a que puedan acceder a la educación formal, invirtiendo $1.400.000 aproximadamente por mes para el transporte en líneas no regulares, para que puedan llegar a la capital a diversos centros de estudios.
Destacan una buena comunicación y gestión coordinada con el Intendente.

3. En cuanto a la gestión de invitados a esta comisión: reiteramos la invitación al Ministerio del Interior para participar, en el próximo Congreso Nacional de Ediles en Flores por la ley 20053. Solicitamos también a la Mesa que convoque al Historiador Oscar Montaño residente de la ciudad de Trinidad en el marco del Día Del candombe, la Cultura afrouruguaya y la Equidad Racial, para aportar a esta Comisión sobre la temática específica. Recordamos que se invite a la Dirección de Cultura Departamental en cada instancia del Congreso.
 

No habiendo más temas para tratar, se da por finalizada la reunión, a las 13 horas.



__________________                                            ___________________
                          Secretario                                                       Presidente (ad hoc)
                      Rafael Martínez                                                     Víctor Larronda                                                                                                
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